
8812 24 junio 1967 Bo 00 del Eo-Númo 150 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 8 de junio de 1967 p<Yr la que se dicta 
sentenCÜL p<Yr el recurso contenciosO-administrativo 
interpuesto por don Santiago Leyenda Leyenda, 
armador del pesquero «Canero». 

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo in
tevpues.to por don Santiago Leyenda Leyenda, armador del pes
quero «(()anero», contra la resolución del Ministerio de Marine. 
de 20 de noviembre de 1964, en el expediente de remolque del 
pesquero «Canero» por el de su igual clase «Angel Vilar», la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo ha dictado la sentencia con fecha 
10 de abril de 19'67, cuya parte dispositiva es oomo sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
repre¡¡entación de don Santiago Leyenda Leyenda debemos de
clarar como declaramos válida y subsistente :;x>r . ajustada a 
derecho le. resolución dictada por el Ministro de Marina el 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro a vil"
tud de la cual se decretó que el servicio prestado por el pesquero 
«Angel Vilar» al de igual clase «Canero» es. constitutivo de un 
remolque, y que la realización de tal servicio originó al armador 
del primero, don Camilo Vilar Fernández, unos gastos de nove
cientas quince pesetas por consm-::¡ de fuel-oil; unos perjuicios 
de veinte mil setecientas setent!l¡ y cuatro pesetas con setenta y 
cinco céntimos; y por precio de arrastre la cantidad de nueve 
mil novecientas veinticinco pesetas con veinticinco céntimOS; 
sin hacer expresa imposición de costas.» 

y este Ministerio, de conformidad con lo decle,rado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos. 

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y 
efectoS. 

Dios guarde a VV. :ElE. Y a VV. SS. muchos afios. 
Madrid, 8 de junio de 196'1. 

Excmos. Sres .... -Bres. 000 

NIETO 

MINISTERIO - DE HACIENDA 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en pleito número 251, promovido por doña Julia 
Artolozaga Unanue, de Vizcaya, contra resolución 
del T. E. A. Central de 9 de noviembre de 1965. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 22 de 
marzo de 1967 por la Sala Tercera de lo Contecioso-Adminis
tl'a¡tivo del Tribunal Supremo en pleito número 251, promovido 
por dofia Julia Artolozaga Unanue contra resolución del Tri
bunal Eoonómico-Administrativo Cen,tral de 9 de noviembre 
de 1965. que al confirmar la del Tribunal Provincial de Vizcaya 
desestimó la pretensión de la interesada para que se declarara 
que en el ejercicio 1962 la actividad de «Venta de Edificaciones» 
no estSiba sujeta al Impuesto Industrial y se a,plicara además 
a. la Cuota de Beneficios la bonificación del 90 por 100 pre
vista en el artículo 13 de la Ley de 15 de julio de 1954, sobl'e 
viviendas de «renta limitada». cuya parte dispositiva de la sen
tencia dice textualmente: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Adolfo Mo
rales Vilanava, en nombre y representación de dofia Julia Ar
tolozaga Unanue contra acuerdo .del Tribunal Económico-Admi
Illstrativo Central de 9 de noviembre de 1966, que resolvió en 
alzada el del Provincial de Vizcaya de 27 de febrero de~ mismo 
año, sobre liqUidación del Impuesto Industrial, debemos confir
mar y confirmamos dicho acuerdo por ser conforme a derecho, 
todo ello sin hacer eX'p,reso pronunciamiento sobre costas en las 
actuaciones.» 

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado y se decla,ra firme y sub
sistente la resolución recurrida por estar ajustada a derecho, 

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia. 

Lo que comunico a V. L para sU conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 24 de mayo de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Iílm.o. Sr. Director general de Impuestos Dirootos. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se dispo
ne se cumpla en sus pro,pios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en pleito número 18.240, promovido por doña Ma
ría Teresa Alvarez Ugena Sánchez, de Jaén.,. contra 
resolución del T. E. A. Central de 22 ae junio 
de 1965. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 8 de 
marzo de 1967 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis
tra,tivo del Tribunal Supremo en pleito número 18.240, promovi
do por dofia Mari'a Teresa Alvarez Ugena Sánchez contra re
solución del Tiribunal Económico-Administrativo Central de 2,2 
de junio de 1965, que confirmó la del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Jaén, sobre inclusión en el Censo 
de Contribuyentes sUjeto al Impuesto Industriatl, cuota de be
neficios de la .Tunta de evaluación global de «Almazaras» cam
pafia 1962/63, y cuya parte dispositiva de la sentencia dice 
textualmente: 

«Falloamos: Que con desestima:eión del recurso in'terPuesto 
por dofia Maria Teresa Alvarez Ugena contra acuerdo del Tri
bunal Eoonómico-Administrativo Centrrul de 22 de junio de 1965, 
sobre inclusión en Censo de Contribuyentes, actividad «alma¡za
ras», de cuota por beneficios, debemos declarar y asi lo hacemos 
que el acuerdo se ajusta a derecho, sin imposición de costas.» 

Resu~,tando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado y se declara firme y sub
sistente la resolución recurrida por estar ajustada 'a derecho, 

Es,te Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentenc~a. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 24 de mayo de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Hmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se dispo
ne la ejecución de sentencia del Tribunal Supremo 
recaída en el pleito número 1.247, interpuesto por 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja» por Impuesto sobre Sociedades. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.247, impuesto por «Caja de Ahorros y Monte de Pied!lld 
de Zaragoza Aragón y Rioja» contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 2 de marzo de 1966, por 
Impuesto sobre Sociedades, ejerciciO de 1961, 'la Sala Tercera 
del Tiribunal Supremo ha dictado sentencia en 1 de marzo próxi
mo pasado, cuya parte dispositiva es del tenor sigUiente: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja» contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 2 de marzo de 1966, que confirmó el acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Provinci!l¡l de Zaragoza de 
30 de noviembre de 1964, sobre liquidaCión definitiva del Impuesto 
sobre Sociedades del ejercicio de 19tH, debemos confirmar y 
confirmamos estas Resoluciones por ajustarse a Derecho, de
clarándolas firmes y subsistentes; sin imposición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad e~ preinserto 
fallo, acuerda sea cumplido en sus propios términOiS. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios .. 
Madrid, 24 de mayo de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se dispo
ne la ejecución en sus propios términos de la sen
tencia dictada en 13 de marzo de 1967 por el Tri
bunal Supremo de Justicia en el pleito número 
12.502/1963, interpuesto por la «Sociedad Española 
de Construcciones Babcock & Wilcox» contra acuer
do del Tribunal Económico-Administrativo Central 
fecha 25 de junio de 1963. 

TImo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 12.502/63, interpuesto por «Sociedad Espafiola de Construc
ciones Babcock & Wilcox» contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central fecha 25 de junio de 1963, sobre 
Contribución Territoria.l Urbana de unos terrenos y edifica
ciones propiedad de dicha Sociedad, situados en Sestao, pro
longación de la calle de Chávarri, el Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado con fecha 13 de marzo de 1967 sentencia, 
cuya partt' dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando e~ recurso interpuesto a nombre 
de la Sociedad «Ba.bcock & WHcox» contra resolución del 'I1ri-
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bunal Eoonómico-AdminisUr!lltivo Central de veinticinco de junio 
de mil novecienoos sesenta y tres, relativo a. la. tributación por 
Contribución Terrioorial-Riqueza Urbana-de terrenos y edi
ficaciones pertenencia de dicha Entidad, sitos en Ses tao, pro
vincia de Vizcaya.. debemos declarar y declaramos ajustada a 
Derecho la resolución recurrida, confirmándola en ,todas sus 
pcrtes, y ello sin pronunciamiento especial sobre costas.» 

No exis tiendo nrnguna de las causas de suspensión o ineje
cución a que se refiere el artícu:o 105 del texto retundido de 
la Ley de lo Contencioso-Admünstrativo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejeCUCión de 
esta sentencia en sus propios términos. 

La digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gu!llrde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 24 de mayo de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Direcoor general de Impuestos Direc·tos. 

RESOLUCION de la Dirección General del TesCYfo, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía 
la autorización número 102, concedida en 27 de oc
tubre de 1964 a la «Caja de AhCYfros y Monte de 
Piedad», de Barcelona, para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos a los esta
blecimientos que se indican. 

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, solicitando autorización para ampliar el 
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos, 

Esta Dirección General acuerda disponer que [a autoriza
ción número 102, concedida en 2'7 de octubre de 1964 a la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona., se considere am
pliada a 'los siguientes establecimientos: 

Demarcación de Hacienda de Barcelona: 
Barcelona. AgenCia Torre Baró. Calle Rasos de Peguera, 6 

y 8 (Ciudad Meridiana), a la que se asigna el número de 
identificación 10-34-41. 

Hospitalet de Llobregat. Agencia Provenzll!na. Calle Santa 
Eulalia, 55 y fIl, a la que se asigna el número de identifica
ción 10-34-42. 

Mamid. 5 de mayo de 1967.-El Director general, Manuel 
AguUar. 

RESOLUCION de la Dirección General del TesCYfo, 
Deuda Pública y Clases Pasivas PCYr la que se amplía 
la autorización número 102, concedida en 27 de oc
tubre de 1964 a la «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad», de Barcelona, para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos a los esta
blecimientos que se indican. 

Vistos los escritos formulados (}Or la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona solicitando autorización para 
ampliar el servicio de cuent as restringidas de recaudación de 
tributos. 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 102, concedida en 27 de octubre de 1964 a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Harcelona, se considere ampliada 
a Jos siguientes estabJecimientos: 

Dema.rcaciÓn de Hacienda de Barcelona: 
Barcelona. Agencia Cerdá. Avenida José Antonio, número 154, 

a la que se asigna el número de identificación 10-34-43. 
BarcelOna. Agencia Gran Via Ca.rlos I!r. Gran Vía Carlos II!, 

número 69, a la que se asigna el número de identificación 
10-34-44. 

Barcelona. Agencia General Mitre. Ronda del General Mi
tre, número 147, a la qUe se asigna el número de identifica
ción 10-34-45. 

Barcelona. Agencia Gineueta. Paseo Valldaura, números 180 
y 182, a la que se le asigna el número de identific!llCión 10-34-46. 

Barcelona. Agencia Gerona.. Avenida de José Antonio, nú
mero 661 , a la que se asign a el número de identificación 10-34-47. 

Barcelona. Agencia plaza Urquinaona. Plaza del Obispo Ur
quinaona, número 9, a la que se asigna el número de identi
ficación 10-34-48. 

Madrid. 5 de mayO de 1967.·-El Director genera.!. Manuel 
Aguilar. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Cádíz por la que se hace público el acuerdo que 
se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Franc1sco Repiso 
Canto, que tuvo su domicilio en Puerto Real (Cádiz),. barriada 
de Jarana, surtidor de gasolina, se le hace saber por medio de 

la presente que en sesión celebrada por el Pleno de este Tribunal 
Provincial de Contrabando el dla 18 de mayo de 1967 para la 
vista y fallo del expediente de contrabando número 153/65, ini
ciado con motivo del acta de aprehensión levantada por fuerzas 
de la Guardia Civil en San Fernando el día 29 de noviembre de 
1965, se acordó entre otros pronunciamientos: 

1. 1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantla definida en el número 3.0 del artículo 3.°, 2.° del 
artículo 6.°, en relación con el número 4.° del 8.° y 2.° del 11 de 
la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964, y constituyendo la 
materia de esta infracción, la aprehensión de 2.800 litros de 
ga.&Qil valorados en 10.500 pesetas «por todo llICto de negocia
ción tráfico o comercio no autorizados de géneros estancados 
se obtenga o no lucro aun cuando procedan de compra hecha 
a la Hacienda Pública». 

2.° Declarar responsables en concepto de autores de la in
fracción antes apreciada a Raf!ll€l Florentino Gutiérrez y Fran
cisco Repiso Canto. 

3.° Que no son de apreciar circunstancias modifica.tivas de 
reS(}Onsabilidad en los expresados hechos. 

4.° Imponer las multas siguientes: 

A Francisco Repiso Canto: 15.750 pesetas. 

5.° Imponer para caso de insolvencia la pena subsidiaria de 
privaCión de libertad, conforme determina el articulo 24 de la 
Ley 4), 

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premia a JOS 
aprehensores. 

3. 1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía definida en el número 3.0 del artículo 3.°, 2.° del 
articulo 6.°, en rel!llCión con el número 4.° del articulo 8.0 y 2.° 
del 11, todos de la Ley de Contrabando de 16 de juUo de 1964, 
y constituyendo la materia de esta infracción el descubrimiento 
y manipulación de 800 litros de gas-oil valorados en la can
tidad de 3.000 pesetas «por todo acto de negociación tráfico o 
comerc1o no autorizado de géneros estancados aunque procedan 
de compra hecha a la Hacienda Pública». 

2.° Decla,rar reS(}Ons!llble en concepto de autor, entre otros, 
a Francisco Repiso Canto. 

3.° Imponer la multa sigUiente: 

A Francisco Repiso Canto: 3.000 pesetas. 

4.° Que en los hechos se ha apreciado la circunstancia ate
nuante tercera del artículo 17 de la Ley invoc!llcta . 

5.° Imponer para el caso de insolvencia la pena subsidiarla 
de privación de libertad. 

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

7.° Como sustitutivo de comiso del género no aprehendido 
se impone al declarado responsable en concepto de autor la san
ción de 1.500 pesetas, sin que la falta de pago de estos valores 
dé lugar a la impoSición de prisión subsidiaria según se deter
mina en el artículo 31 de la Ley de 16 de julio de 1964, apar
tado 2) . 

El importe de las multas impuestas de 20.250 pesetas ha de 
ser ingresado precisamente en eiectivo en esta Delegación de 
Hacienda en el plazo de quince días, á contar de la fecha en 
que se reciba la presente notificación, y contra dicho fallo puede 
interponerse recurso de alzada ante el Tribunal Superior de 
Contrabando en el plazo de quince di as, a partir del de recibo 
de esta notificación. Significándole que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo. 

La que se le comunica (}Or medio de este «Boletln Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo determinado en el Regla
mento de Procedimiento de las Reclamaciones Económico-admi
nistrativas. 

Cádiz, 29 de mayo de 1967.-El Secretario, Juan BasaIlote.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, José Ataz.-
2.866-E. 

DE 
lV(fN 1 ST E R 1 O 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 14 de juliO de 1966 por la que se con
cede a Santa Coloma de Gramanet (Barcelona) el 
régimen señalado en el artículo sépt"mo del Decre
to de 31 de mayo de 1957, modificado por el de 23 
de agosto siguiente, para establecimiento de nuevas 
farmacias. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado a los efectos preve
nidos en el articulo séptimo del Decreto de 31 de mayo de 1957, 
modificado por el de 23 de agosto siguiente, para aplicación 
de sus diS(}Osiciones a Santa Colorna. de Gramanet (Barcelona), 
en relación con el establecimiento de nuevas farmacias. 


